
Durante los últimos días, la
candidata presidencial de Chile
Vamos, Evelyn Matthei, planteó
su intención de convocar unaa-
lianza parlamentaria amplia
que vaya desde Demócratas
hasta el Partido Nacional Liber-
tario (PNL). Sin embargo, tanto
el Partido Republicano como el
PNL han dicho en reiteradas
ocasiones que no tienen inten-
ciones de acercarse a la coalición
de Matthei; incluso, trabajan en
una alianza parlamentaria pro-
pia que también podría incluir
al Partido Social
Cristiano.

Este contexto es
visto con buenos
ojos desde el centro
político y según
confirman desde el
interior de Chile
Vamos, Demócra-
tas ya ha sostenido
reuniones con la colectividad
presentando los nombres que
quieren postular para los próxi-
mos comicios. Sin embargo, ad-
vierten que aún están esperan-
do las definiciones de las candi-
daturas de Evópoli —conglo-
merado que cambió de directiva
hace unas semanas— para
avanzar en estas definiciones y
que por el momento las nego-
ciaciones están “congeladas”. 

En esta línea, la senadora y
presidente de Demócratas, Xi-
mena Rincón, cuenta que “cree-
mos que Chile Vamos se ha co-
rrido al centro, creemos que no
representa lo que representan
Kaiser ni Kast, por cierto, con
posturas extremas. Y en la me-
dida que podamos convenir una
mirada común en lo programá-

tico y que concordemos los inte-
reses en el tema parlamentario,
podríamos eventualmente lle-
gar a acuerdos”. 

Además, agrega que “ya tene-
mos candidatos al parlamento
definidos y estamos en conver-
saciones para el tema de alian-
zas electorales. A mediados de
marzo debemos tomar defini-
ciones para lograr que el centro
tenga representación y poda-
mos volver a hacer las cosas bien
como partido”.

Al igual que la presidenta del
conglomerado, el senador de
Demócratas y vicepresidente

del Senado, Matías
Walker, aborda la
posibilidad de una
alianza parlamen-
tar ia y d ice que
“entiendo que exis-
te buena disposi-
ción. El problema
va a ser cómo caben
todos estos parti-

dos en una sola lista, pero bue-
no, si hay voluntad, se puede lo-
grar”. Cabe agregar que Walker,
en entrevista con “El Mercurio”,
fue de las primeras figuras polí-
ticas que planteó una alianza
desde la ex-Concertación hasta
Chile Vamos.

Las candidaturas que
busca impulsar
Demócratas

Según cuentan en el conglo-
merado, sus diputados —Erika
Olivera, Joanna Pérez, Jorge Saf-
firio y Victor Pino— irán a la
reelección. Diferente es el caso
del congresista Miguel Ángel
Calisto, quien buscará un cupo
en el Senado por Aysén. Con-
sultado sobre la eventual alian-

za, el diputado Calisto comentó
que “yo he manifestado mi de-
seo sobre la importancia que
Demócratas concrete un acuer-
do de alianza y listas parlamen-
tarias con ChV con la finalidad
de ofrecer al país un conglome-
rado lo más amplio posible y
que garantice gobernabilidad”.

Amarillos aún no
define su postura

Por último, otra interrogante

que ha surgido es si Amarillos
por Chile también está intere-
sado en unirse a este eventual
pacto electoral con Chile Va-
mos. Consultado al respecto, el
diputado y presidente de Ama-
rillos, Andrés Jouannet, res-
ponde que “es una discusión
que no hemos tenido en Amari-
llos, nosotros en marzo o abril
vamos a tener un encuentro na-
cional para trabajar el tema par-
lamentario, pero no es un tema
que se ha discutido”.

En tanto, Amarillos aún no define su posición: 

Demócratas inicia conversaciones
con Chile Vamos de cara a las
elecciones parlamentarias 

En el conglomerado ven con buenos ojos el acercamiento “hacia el centro” que ha
tenido la coalición. Sin embargo, falta que Evópoli defina a sus candidatos. 
BENJAMÍN COURT M. 

‘‘En la medida que podamos convenir una
mirada común en lo programático y que
concordemos los intereses en el tema parlamentario,
podríamos eventualmente llegar a acuerdos”.
......................................................................................................................................

XIMENA RINCÓN
SENADORA Y PRESIDENTA DE DEMÓCRATAS 

Desde Demócratas han acercado posturas con Chile Vamos de cara a
la conformación de una eventual lista parlamentaria.
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Demócratas definirá sus

candidaturas
parlamentarias, en

medio de las incipientes
negociaciones con ChV. 

de estados de excepción o decla-
ración por riesgo de la infraes-
tructura crítica. Era complejo no
legislar sobre esto, pues se había
levantado una discusión sobre
las normas en actual vigor (Có-
digo de Justicia Militar y reglas
RUF en sede no legal)”. 

siempre fue acompañado de un
debate riguroso. Me parece que
la cadencia de aplicación de re-
glas está bien estructurada en la
norma que se propone, cuando
las FF.AA. conforme a las deci-
siones de los poderes colegisla-
dores deban actuar con ocasión

No sin declaraciones contro-
versiales, las comisiones unidas
de Seguridad y Defensa del Se-
nado aprobaron, por 7 votos a
favor, 2 en contra y una absten-
ción, el catálogo de ocho Reglas
del Uso de la Fuerza (RUF) para
las Fuerzas Armadas, en cuanto
a la labor de resguardo del orden
público (ver recuadro). Así, se
busca dar rango legal a las RUF
que ahora se rigen por decreto.

A favor de la indicación pro-
puesta por el Ejecutivo votaron
Jaime Quintana (PPD), Iván Flo-
res y Francisco Huenchumilla
(ambos DC), Gastón Saavedra
(PS) —que suma dos votos—, Ja-
vier Macaya (UDI) y el presiden-
te de las comisiones unidas, Pe-
dro Araya (PPD); en contra, por
dos, votó Kenneth Pugh (ind., en
comité RN) y José Durana (UDI)
se abstuvo.

Acerca de lo visado, exautori-
dades como el exsubsecretario
del Interior y para las FF.AA.
Juan Francisco Galli planteó
“queda claro que el Ejecutivo y
el Congreso tomaron como base
el decreto de 2020 que el presi-
dente Piñera dictó para hacer
frente al estallido social, tanto en
el número de reglas como en el
contenido de las mismas y así se
reconoció en la sesión de ayer.
Sin embargo, todavía se mantie-
nen serias dudas de cuál es el
efecto práctico de esto en tribu-
nales, ¿qué significa para el fun-
cionario que haya seguido estas
reglas? ¿Lo exime eso de respon-
sabilidad penal? ¿Es simplemen-
te una presunción y los fiscales
seguirán persiguiéndolos por
homicidio o tortura?”.

Sobre lo aprobado, el exminis-
tro del Interior y Defensa Jorge
Burgos señaló: “Lo primero es
destacar que haya habido un
acuerdo en un tema complejo
que tomó largo tiempo y no

“No son espantapájaros
las FF.AA.”

En las comisiones, el también
exvicealmirante de la Armada,
senador Kenneth Pugh, fue el
principal contradictor del tenor
de la proposición: “Las FF.AA.,

si salen salen; el hecho de salir no
se sabe cómo va a terminar; sa-
bemos cuándo salieron, no sabe-
mos lo que va a ocurrir, por lo
tanto, poner una regla que es so-
lo para disuadir hay un error po-
lítico, o sea, salieron las FF.AA. y
salieron de acuerdo a lo que ese

jefe dijo, con vehículo liviano,
con boina, porque la situación
(…); o hay riesgo y vamos a salir
con vehículos blindados”. 

Entonces —prosiguió Pugh—
“al salir no hay que decirles sal-
gan a disuadir, si no es un espan-
tapájaros, o sea, pareciera que
hay que poner espantapájaros
en todos lados; no son espanta-
pájaros las FF.AA. porque si no,
no se cumple el primer rol, o sea,
si las FF.AA. salen, van a salir y
son capaces de utilizar toda su
capacidad”.

Para Durana, quien se abstu-
vo, expresó que “debemos en-
tender que es la autoridad políti-
ca la que llama a las FF.AA. al
cumplimiento de una obliga-
ción. La verdad es que la expe-
riencia de tener uniformados
que pasan por los tribunales de
garantía y que viven situaciones
engorrosas son las que lamenta-
blemente uno va evaluando que
en el trámite de este proyecto de
ley no existe esa certeza”.

Como explicó el senador Ara-
ya (presidente de las comisio-
nes), resta votar y desatar otros
dos nudos: las eximentes de res-
ponsabilidad y la competencia
de la Justicia Militar.

De las comisiones unidas de Seguridad y Defensa de la Cámara Alta:

Senadores aprueban las RUF para las
FF.AA., pero persisten “dudas de cuál
es su efecto práctico en tribunales” 

RIENZI FRANCO 

El exsubsecretario del Interior y para las Fuerzas Armadas Juan Francisco Galli puso el foco en las eximentes
de responsabilidad, las que restan aún por tramitar, junto con la competencia de la Justicia Militar.

Las comisiones unidas de Seguridad y Defensa del Senado, presididas por Pedro Araya (PPD), al votar las RUF para las Fuerzas Armadas.

n Las ocho Reglas del Uso de la Fuerza para las Fuerzas Armadas aprobadas con dos votos en contra
Regla N° 1
Despliegue de fuerzas, vehículos, naves o aeronaves,

dispositivos u otros medios institucionales y porte de
armas, en forma disuasiva.

Regla N° 2 
Actuación mediante técnicas de comunicación y uso

de medios de persuasión verbal, tales como el diálogo,
mediación y negociación.

Regla N° 3 
Empleo manual de elementos disuasivos de humo,

gas pimienta, lacrimógenos, sonido, luz, agua, bastones
u otros menos letales.

Regla N° 4 
Utilización de dispositivos o sistemas que no consti-

tuyan armamento letal, destinados al lanzamiento de

proyectiles que contengan pintura, gas pimienta, lacri-
mógenos, agua u otros menos letales, nunca aplicados
de manera rasante ni de manera directa al rostro, la
cabeza o al torso por sobre la parte baja del abdomen
de cualquier persona.

Regla N° 5 
Uso de la fuerza para el control físico, reducción del

transgresor, para doblegar su resistencia, inmovilizarlo,
esposarlo, aplicar otro medio de inmovilización. Una vez
reducido e inmovilizado y sin oponer resistencia se
prohíbe ejercer similares, fuerza en su contra. Se per-
mite, al efecto, el empleo de esposas o elementos
similares.

Regla N° 6
El personal militar podrá emplear munición de salva

de forma disuasiva.
Regla N° 7
Uso de escopetas con munición antidisturbios, solo

para evitar o repeler un peligro grave e inminente de la
vida o la integridad física de terceros o de personal
policial o militar.

Regla N° 8
Uso de armamento letal, solo contra personas que

utilicen o se apresten a utilizar armas letales u otro
medio que ponga en peligro la vida del personal policial
o militar, o de terceros, o pueda causar afectaciones de
consideración a la integridad física, especialmente si
mantuvieren el arma en su poder. Asimismo, podrá
emplear armamento letal contra quien, previa orden del
referido personal, no se desprendiere de un arma letal.

El personal dispuesto para la protección de infraes-
tructura crítica hará uso de la fuerza de conformidad
con lo establecido en el presente artículo. Podrá hacer
uso de la fuerza potencialmente letal cuando tuviere
por objeto impedir daños graves e inminentes a la
infraestructura crítica que representen un peligro
contra la vida o afectaciones de consideración a la
integridad física del personal o de terceros. Las resolu-
ciones señaladas en el inciso primero estarán exentas
del trámite de toma de razón y deberán ser registradas
en el Ministerio de Defensa Nacional.

Las reglas de uso de la fuerza definidas en este
artículo no representan un orden secuencial, ya que el
uso de la fuerza podrá disminuir o aumentar en relación
con la agresión o la resistencia opuesta.
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Chile depositó, el pasado lu-
nes, el instrumento de adhesión
al Convenio Europeo de Extradi-
ción, principal instrumento jurí-
dico utilizado por los Estados
miembros del Consejo de Euro-
pa para regular la extradición en-
tre ellos. El documento fue entre-
gado en Estrasburgo (Francia)
por la embajadora de Chile ante
la Unión Europea, Gloria Nava-
rrete, en presencia del secretario
general adjunto del Consejo de
Europa, Bjørn Berge. 

En la actualidad, 51 Estados
son parte de este convenio, en-
tre ellos, todos los miembros
del Consejo de Europa, además
de Sudáfrica, Corea del Sur, Is-
rael y Rusia.

De estos, hasta ahora Chile
solo contaba con acuerdos de
extradición con Reino Unido,
Bélgica, España,
Corea e Italia.

Según la infor-
mación de Canci-
llería, la principal
ventaja de este ins-
trumento, que pa-
ra Chile entrará en vigor el 1 de
junio, es que sus Estados parte
tienen la obligación de entregar
en extradición a los criminales
que sean solicitados, existiendo
causales establecidas previa-
mente para poder rechazar tal
requerimiento.

Hasta ahora, las solicitudes na-
cionales dirigidas a países como
Francia, Alemania o Malta, se so-
metían completamente al dere-
cho local de ese país, agregando
dificultades adicionales al enten-
dimiento del proceso a seguir pa-
ra conseguir la extradición.

La ministra (s) de Relaciones
Exteriores, Gloria de la Fuente,
señaló al respecto que “la adhe-
sión de Chile al Convenio Euro-

peo de Extradición es el resulta-
do de un gran esfuerzo que ha
realizado la Cancillería por am-
pliar sus convenios sobre la ma-
teria”, destacando que reciente-
mente también “se han suscrito
acuerdos de extradición con Ar-
gentina y Brasil, además de ha-
berse iniciado negociaciones
con otros Estados con los que no
existe instrumento bilateral, co-
mo Costa Rica”.

La canciller (s) agregó que “la
extradición es un importante
mecanismo de cooperación entre
Estados para prevenir la impuni-
dad, facilitando la persecución e
investigación de los delitos que
la comunidad internacional con-
sidera de mayor gravedad”.

En ese sentido, mencionó que
“en la actualidad, donde el fe-
nómeno del crimen organizado

transnacional se ha
vuelto una reali-
dad que azota a la
gran mayoría de
los Estados, es ne-
cesario que Chile
tenga tratados con

la mayor cantidad de países po-
sible, a fin de favorecer la exis-
tencia de reglas claras que per-
mitan traer a los fugitivos de la
justicia a enfrentar los tribuna-
les nacionales”.

Según información de Canci-
llería, entre 2013 y 2023, hubo
70 solicitudes de extradición
transmitidas a Europa, de las
cuales un 32,7% fueron dirigi-
das a Estados con los que no
existía un tratado sobre la mate-
ria. En el mismo período, exis-
tieron 110 solicitudes de extra-
dición presentadas a Chile por
países europeos, de las cuales
un 50% fueron originadas en
Estados con los que no hay un
convenio aplicable.

Incluye a 51 países:

Chile adhiere a
convenio europeo
de extradición 

El documento fue entregado en
Estrasburgo por la embajadora de Chile
ante la Unión Europea, Gloria Navarrete.

1 DE JUNIO
Entrará en vigor el

instrumento para Chile.
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